
República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Ofiicina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE

Santiago de Cali,  17 de Mayo   de 2019,

Reférencia
Accionante
Accionado
Radicación
Despacho

ACclóN DE TUTELA
DIANA MARCELA MARTINEZ VARELA
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI
76001-43-03-009-2019-00099-00
Juzgado 09° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali
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con  Cédula  de  ciudadanía  Número  1144044699,  dentro  de  la  presente  acción  de  tutela,   se  fija  el

presente:

AVISO

Poníéndole   en   conocimiento   a   DIANA   MARCELA   MARTINEZ  VARELA   identificada   con   CéduLa   de

ciudadania  Número 1144044699,  que  mediante AUTO  II\lTERLOCUTOIUO  No.  827  de  fecha
17  de  Mayo  de  2019,  RESUELVE:

1.     lNFORMAR a la pane accionante sobne la admisión de su acción de Tutela.

2.      lI\lFORMAR  a   La  entidad  SECRETARIA  DE   MOVILIDAD   DE  SANTIAGO   DE  CALl   a  través  de  su
Secretario o quien  haga sus veces sobre  b tramitación de b preseme acción de tutela  instaurada en su
contra.  Córrase traslado de La demanda y sus anexos por el témmo de  DOS Í02`  DÍAS,  para que ejerza
su derecho de defensa

3.     TENER  como  aportados  los  documentos  que  aparecen  en  el  libelo  de  la  demanda  y  que  sirven  como

pruebas.

Para la notificación a las partes intervinientes,  realícese por la vía más expedita y efectiva,  con los anexos
necesarios,  a  quien  también  se  notificará  de  este  auto;  asi  mismo  se  intentará  vía  correo  electrónico  si  se
estima  conducente.  Se  advertirá  a  las  partes  intervinientes,  a través de su  Representante  Legal,  o  quienes
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ESTUPIÑAN ARAUJO".

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de

Calle s No.1 -16 Edificio Entreceibas Piso 2°
Teléfono No. 8881051

cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


